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En atención al escrito que antecede; el Despacho negará la solicitud consignada 
relativa a la renuncia al poder presentada por el abogado JORGE HERNANDO 
RAMIREZ OSORIO, lo anterior, en razón a que mediante auto del 20 de enero de 
2021 (Archivo 04), se niega la solicitud de reconocimiento de personería por no ser 
parte dentro del asunto la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   
 
                                   
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
MJMM 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 22 DEL 16 DE FEBRERO DE 

2023 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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